
Proceso: Verbal de Pertenencia 

Demandante: Jhon Jairo Mena Restrepo 

Demandados: Héctor de Jesús Echeverry Restrepo y Otros 

Radicado: 170424089-002-2019-00183-00 

 

Constancia: Se informa a la señora Juez que la parte demandante presentó el registro 

civil de nacimiento del señor Héctor de Jesús Echeverry Restrepo, en cumplimiento de 

lo ordenado en providencia del . Sírvase proveer. 

 

Orlando García Díaz 

Escribiente 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Auto Nº 1038 
 

Vista la constancia secretarial precedente, y atendiendo que se ha acreditado la 

calidad de hijo del Héctor de Jesús Echeverry Restrepo C.C.4.345.142, de la señora 

María de Jesús Restrepo Quiroz, se dispone tenerlo como demandado en dicha 

calidad; así como demandado directo en virtud de que funge como propietario 

inscrito del inmueble, conforme al certificado especial del Registrador de 

Instrumentos Públicos local. 

 

Ahora bien, atendiendo a que en memorial adiado 22 de septiembre de 2022, este 

lo suscribió enterándose de la existencia de la demanda, se tendrá notificado por 

conducta concluyente, de conformidad con lo normado en el Inciso Primero del 

Artículo 301 del CGP, documento allegado por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 155 del 26 de octubre de 2023 
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